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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente proceso 

SUCESION en atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante 

solicitando se corrija el número de cedula de ciudadanía del causante indicado en el auto de 

fecha 12   de 2022   por medio del cual se ordenó oficiar a la DIAN. Sírvase Proveer. Soledad 

– Atlántico, octubre 24 de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE SOLEDAD – SOLEDAD, octubre veinticuatro (24) de Dos Mil 

Veintidos(2022). 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

demandante solicita se corrija el número de identificación de la causante en el auto que 

ordena oficiar a la DIAN.   ya que por error involuntario en el numeral 2 y  3 del auto de 

fecha 12 de mayo de 2022 se indicó como número de cedula de ciudadanía de la causante: 

MARIA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, quien en vida se identificaba con la Cedula de 

ciudadanía No. 22.431.68, siendo que el número correcto es cedula de ciudadanía No. 

22.431.687. 

 

Siendo así, corresponde corregir la parte considerativa y los Numerales 2 y 3 de la parte 

resolutiva del auto de fecha 12 de mayo de 2022 con relación al número de cedula de la 

causante MARIA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ quien en vida se identificaba con cédula 

de ciudadanía No. 22.431.687. según lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

proceso, en los términos indicados en la parte resolutiva de este proveído. 

 

Por consiguiente, Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, que pesan sobre el 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 041-42228, de propiedad de la causante 

MARÍA ELIZABETH SÁNCHEZ DÍAZ quien en vida se identificaba con la C.C. No. 

22.431.687 de conformidad con el numeral 1 del artículo 597 del CGP. 

 

Se ordenará OFICIAR: a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el 

sentido de informar sobre la existencia del proceso de Sucesión Intestada con respecto de los 

bienes del causante: MARIA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, quien en vida se identificaba 

con la Cedula de ciudadanía No. 22.431.687; Adelantado por los señores: STEVEN 

TORRES SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía No. – 1.140.834.460 y 

STEFANY TORRES SANCHEZ. identificada con Cedula de ciudadanía No. 1.048.277.044 

Radicado bajo Número 08758-4189-003- 2021-0555-00. 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. CORREGIR el contenido del numeral 2 y 3 de la parte resolutiva del auto de fecha 

12 de mayo de 2022 mediante el cual se decretó levantar la medida cautelar y se 

ordenó oficiara a la DIAN, en lo atinente al número de identificación de la causante 
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SICGMA 

MARIA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, quien en vida se identificaba con la Cedula 

de ciudadanía No. 22.431.687. tal y como se indica a continuación: 

 

2. Decrétese el levantamiento de las medidas cautelares, que pesan sobre el inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria 041-42228, de propiedad de la causante 

MARÍA ELIZABETH SÁNCHEZ DÍAZ quien en vida se identificaba con la C.C. 

No. 22.431.687 de conformidad con el numeral 1 del artículo 597 del CGP. 

 

3. OFICIAR: a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en el sentido 

de informar sobre la existencia del proceso de Sucesión Intestada con respecto de los 

bienes del causante: MARIA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, quien en vida se 

identificaba con la Cedula de ciudadanía No. 22.431.687; Adelantado por los señores: 

STEVEN TORRES SANCHEZ identificado con cedula de ciudadanía No. – 

1.140.834.460 y STEFANY TORRES SANCHEZ. identificada con Cedula de 

ciudadanía No. 1.048.277.044 Radicado bajo Número 08758-4189-003- 2021-0555-

00. 

 

INFORMANDOLE: que la masa sucesoral de la causante la conforma un bien 

inmueble ubicado en la carrera 20 No. 58-40 del barrio las Moras del municipio de 

Soledad, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 041- 42228 de la 

oficina de Instrumentos Públicos de Soledad, con referencia catastral No 01-02-00-

00-0187-0017-0-00-00-0000, cuyo avaluó lo estima Avaluado en VEINTIDÓS 

MILLONES SESENTA MIL PESOS ($22.060. 000.oo). Lo anterior para lo de su 

competencia. Librar los oficios de rigor. 

 

4. Los demás numerales del auto de fecha 12 de mayo de 2022 quedaran incólume  

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
IS 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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